










CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $100.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $100.000,00

                                                                                                                                                                             

JENNY CAROLINA MARROQUIN ORJUELA 

25 307 40 03 004 2019 - 00487

Hoy 24 DE AGOSTO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 24 de AGOSTO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

SHIRLEY ANA VALDERRAMA MORALES



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas





CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $1.300.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $21.000,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $1.321.000,00

                                                                                                                                                                             

HUMBERTO LIEVANO JIMENEZ

25 307 40 03 004 2020 - 00336

Hoy 24 DE AGOSTO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 24 DE AGOSTO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

JAIRO ELMER LIZARAZO RAMIREZ Y OTRO



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas























     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot, 5 de septiembre de 2023 

ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR -DENTRO DE 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE     

DEMANDANTE: ELIZABETH ÁVILA DE MOLANO  

DEMANDADOS:  ORLANDO GONZÁLEZ ORTIZ  

RADICACIÓN No.:    253074003004-2022-00290-00 

 
Reunidas como se encuentran las exigencias del Art. 424 y el 306 del 

C. G. del P., el Juzgado LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 

singular de MÍNIMA CUANTÍA a favor de ELIZABETH ÁVILA DE MOLANO contra 

ORLANDO GONZÁLEZ ORTIZ, por las siguientes sumas: 
 

 1° $160.000.00, por concepto de agencias en derecho. 

2° $830.400.00, por concepto del Canon de arrendamiento mes de 

marzo de 2022.  

3° $830.400.00, por concepto del Canon de arrendamiento mes de 

abril de 2022.  

4° $830.400.00, por concepto del Canon de arrendamiento mes de 

mayo de 2022.  

5° $830.400.00, por concepto del Canon de arrendamiento mes de 

junio de 2022.  

6° $830.400.00, por concepto del Canon de arrendamiento mes de 

julio de 2022.  

7° $830.400.00, por concepto del Canon de arrendamiento mes de 

agosto de 2022.  

8° $830.400.00, por concepto del Canon de arrendamiento mes de 

septiembre de 2022.  



9° $830.400.00, por concepto del Canon de arrendamiento mes de 

octubre de 2022.  

10° $830.400.00, por concepto del Canon de arrendamiento mes de 

noviembre de 2022.  

11° $830.400.00, por concepto del Canon de arrendamiento mes de 

diciembre de 2022.  

12° $830.400.00, por concepto del Canon de arrendamiento mes de 

enero de 2023. 

 13° $830.400.00, por concepto del Canon de arrendamiento mes de 

febrero de 2023. 

14° $830.400.00, por concepto del Canon de arrendamiento mes de 

marzo de 2023. 

15° $ 830.400.00, por concepto del Canon de arrendamiento mes 

de abril de 2023. 

16°   por concepto de los cánones de arrendamiento que sean 

generados en lo sucesivo, hasta la fecha que se materialice la entrega del 

inmueble arrendado por parte del ejecutado ORLANDO GONZÁLEZ ORTIZ. 

17° $364.800.00, por concepto del incremento no pagado Por los 

meses del 1 de junio de 2020 al 31 de mayo de 2021, valor mensual de 

$30.400.00. 

18° $160.428.00, por concepto del incremento no pagado Por los 

meses del 1 de junio de 2021 al 31 de mayo de 2022, valor mensual de 

$13.369.00. 

 Sobre las costas se resolverá oportunamente. - 
 
 La parte DEMANDADA, tiene para cancelar la 

obligación, el término de cinco (05) días conforme al Art.  430 del C. G. del 
P., y diez días (10), siguientes a la notificación del presente auto para 
proponer excepciones de mérito Art. 442 ibídem.- 
 
 Teniendo en cuenta que para el presente asunto la 

solicitud de la ejecución fue formulada dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la ejecutoria de la sentencia de lanzamiento proferida por este 
despacho, el mandamiento ejecutivo se notificará por de conformidad con 
las disposiciones del Art. 306 del C. G. del P.- 



 

    Se reconoce al Doctor OSCAR ENRIQUE RAMÍREZ GAITÁN, 
como apoderado de la parte ejecutante.  
 

              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     
CCLC 







REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Girardot, 05 de septiembre de 2023 

ASUNTO: RESTIUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: PRISCILA RORIGUEZ DIAZ 

DEMANDADO: JHON EDISON CUBIDES MARTINEZ  

RADICACION: 253074003004-2022-00422-00 

 

Previo a tener por notificada a la demandada, alléguese screenshot de la 

comunicación en la que el demandado informó a la demandante el correo 

electrónico en el cual recibiría notificaciones, donde se pueda apreciar el número 

telefónico que originó el mensaje.   

 

Lo anterior, como quiera que el documento que se aporta al expediente contiene 

un mensaje que envía la demandante a su apoderado, pero no se puede 

establecer la fuente que origina la información. Es decir, el número telefónico 

desde el cual se informó a la demandante la dirección de notificaciones del 

demandado. 

 

De igual manera, se allega prueba de entrega de un mensaje enviado al correo 

persianasyenrrollablesgirardot@gmail.com. En el encabezado del mensaje consta 

que se anexaron los siguientes documentos: 

“10AutoReconocePersoneria_1_1.pdf;07MemorialSustitucionPoder_1.pdf;06AutoA

dmiteDemandaRestitucion_1.pdf; 04Demanda_y_anexos.pdf”. No obstante, no es 

posible acceder al cuerpo del mensaje, es decir, al contenido de los mismos, por lo 

que se requiere a la parte demandante que aporte los documentos enviados en 

la notificación aportada. 

 

Por lo anterior, el juzgado: 

 

Resuelve 

 

 1° Requerir al demandante para que allegue screenshot de la comunicación en 

la que el demandado informó a la demandante el correo electrónico en el cual 

recibiría notificaciones, donde se pueda apreciar el número telefónico que originó 

el mensaje. 

 

2° Requerir al demandante para que allegue los documentos que fueron enviados 

al correo electrónico persianasyenrrollablesgirardot@gmail.com. El día 17 de 

febrero de 2023 en el trámite de notificación que fue aportada al proceso.  

 

Notifíquese 

 

mailto:persianasyenrrollablesgirardot@gmail.com
mailto:persianasyenrrollablesgirardot@gmail.com








CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $500.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $4.000,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $504.000,00

                                                                                                                                                                             

BANCO COMERCIAL AV VILLAS

25 307 40 03 004 2023 - 00001

Hoy 24 DE AGOSTO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 24 de AGOSTO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

JOSE LUIS MONTAÑA JIMENEZ



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas





REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, 5 de septiembre de 2023 

ASUNTO: DESPACHO COMISORIO No 8507 DEL 

JUZGADO 1º CIVIL DE EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL DE CARTAGENA 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR No 2016-00738 

DEMANDANTE: ARAUJO Y SEGOVIA S.A. 

DEMANDADO: COMPANY B.C. S.A.S. – LUIS MIGUEL BECERRA 

HUERTAS y CLAUDIA ROCIO CORTES MUÑOZ 

RADICACIÓN No.:  253074003004-2023-00009-01 

 

Sería el caso señalar fecha para llevar a cabo la diligencia de secuestro, no 

obstante, existe una imposibilidad jurídica que impide su realización.  

 

El Juzgado 12 Civil Municipal de Cartagena comisionó a este despacho para 

practicar diligencia de secuestro de cuota parte del inmueble identificado con 

M.I. 307-56223 de propiedad de Claudia Patrícia Cortés Muñoz. Sin embargo, 

revisando el certificado de libertad, se pudo observar que Claudia Patricia es 

propietaria del 100% del inmueble. Es decir, no tiene una cuota parte sobre 

mismo, por consiguiente, no se puede dar aplicación a la comisión. 

 

El numeral 5 del artículo 595 en concordancia con el numeral 11 del artículo 593 

del C.G.P. disponen que para el secuestro de derechos proindiviso se 

comunicará a los otros coparticipes, advirtiéndoles que en todo lo relacionado 

con aquellos deben entenderse con el secuestre. En la práctica de la diligencia 

no se hace una entrega material del inmueble al secuestre, sino que se advierte 

a los coparticipes que el secuestre representará los derechos del titular de la 

cuota secuestrada. En el presente caso no es posible realizar dicha advertencia 

porque la persona sobre quien recae la medida representa el 100% de los 

derechos del bien. ¿A quién se va a advertir que se entienda con el secuestre si 

no existen coparticipes? ¿Quién responde al secuestre por la cuota parte de 

Claudia Patricia Cortés si la entrega es simbólica? 

 

En síntesis, se devolverá el despacho comisorio porque no hay forma de 

cumplirlo. Por lo anterior, el juzgado resuelve: 

 

Devolver sin diligenciar el despacho comisorio No. 8507 del juzgado primero de 

ejecución civil municipal de Cartagena.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 











CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $4.200.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $6.000,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $45.400,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $4.251.400,00

                                                                                                                                                                             

BANCO DE BOGOTA SA

25 307 40 03 004 2023 - 00082

Hoy 24 DE AGOSTO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 24 de AGOSTO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

MARIA FERNANDA CARVAJAL VASQUEZ



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas





CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $650.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $650.000,00

                                                                                                                                                                             

CONJUNTO TURISTICO SANTA ANA

25 307 40 03 004 2023 - 00090

Hoy 24 DE AGOSTO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 24 de AGOSTO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

ELIZABETH ESCOBAR AYALA



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas





CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $130.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $130.000,00

                                                                                                                                                                             

COOPERATIVA PROSPERANDO LTDA

25 307 40 03 004 2023 - 00107

Hoy 24 DE AGOSTO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 24 de AGOSTO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

MARIA ELENA MARTINEZ ROJAS



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas
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NIT. 900.171. 814-6 
CALLE 23 B Nº 118ª-12 PISO 1 BOGOTA TELEFONO 7353683/ 

3005986737/3005184553/3134310940 
E MAIL: TRANSOLUCIONESINMOBILIARIAS@GMAIL.COM 

 
 

SEÑOR JUEZ. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
CUNDINAMARCA 

 

 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  

RAD: 2023-00117 
DTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 

DDO: GERMAN RODRIGUEZ GOMEZ Y OTRA 
 

 

 
Por medio del presente le informamos señor juez que el 10 de 

agosto de 2023 se llevó a cabo la diligencia de secuestro del 
inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 307-92948, 

en la diligencia actuó como secuestre autorizado la señora Yinary 

Ferreira, la diligencia fue atendida por JANETH ESPINOSA 
CASTAÑEDA demandada dentro el proceso y a quien se le dejó el 

inmueble en deposito provisional y gratuito. Agradecemos de 
antemano. 

 
 

 

Cordialmente 

 

TRANSOLUCIONES INMOBILIARIAS 

INTEGRALES  

  

Nit 90171814-6   



https://v3.camscanner.com/user/download
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CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $750.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $4.000,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $754.000,00

                                                                                                                                                                             

BANCO COMERCIAL AV VILLAS SA

25 307 40 03 004 2023 - 00148

Hoy 24 DE AGOSTO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 24 de AGOSTO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

LUIS MIGUEL MANRIQUE MARIN



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas





REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot (Cund.), 5 de septiembre de 2023 

ASUNTO:       EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:                  JUNICAL MEDICAL SAS  

DEMANDADOS:   SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.  

RADICACIÓN No.:            253074003004- 2023-00154-00 
 

 Deviene del estudio y calificación de la presente demanda la 

ausencia de título ejecutivo que contenga una obligación con el lleno de los 
requisitos del artículo 422 del C. G. P., en concordancia con el artículo 11 de la 
resolución 42 de 2020.  
 
La última de las normas citadas exige que en la factura se encuentre la firma 

electrónica del facturador e identificación del adquirente de los servicios 
prestados. Estos requisitos no se encuentran cumplidos en los documentos 
aportados como base de la ejecución, razón por la cual se negará el 
mandamiento de pago solicitado.  
￼  
 
 En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 
  NEGAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO deprecado.  
 
 Sin necesidad de desglose, devuélvanse los títulos a quien las 

aportó, previa las anotaciones de rigor. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CCLC 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot, 5 de septiembre de 2023 

ASUNTO:  VERBAL SUMARIO- ENRIQUECERSE SIN JUSTA CAUSA  

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES 

DEMANDADO: LUIS LÓPEZ BRAVO 

RADICACIÓN No.:       253074003004-2023-00193-00 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C. G. del P., se INADMITE la anterior demanda, 

para que en el término de 5 días se subsane, so pena de RECHAZO, en el siguiente 
aspecto: 

 
1° Sírvase allegar constancia de envió de la demandada y sus anexos a la 

accionada a través de medio electrónico; en caso de no conocerse el canal digital, 
sírvase acreditar el envió físico, conforme lo previene el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022.  
 
2° Realice el juramento estimatorio de que trata del artículo 206 de la Ley 1564 de 

2012 de manera razonada, discriminando cada uno de los conceptos pretendidos. 
 

3° Allegue el poder conforme a las disposiciones del Art. 74 del C. G. del P.  
 
4° Allegue la Escritura Publica No. 0395, que enuncia como Poder General 

emanado de la actora ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES. 

 
5° Allegue la Constancia de no conciliación No. 2022-2653351, enunciada en los 

anexos, o en su defecto sírvase acreditar el requisito de procedibilidad de 

conformidad con los artículos 67 y 68 de la Ley 2220 de 2022 “Por medio de la cual se 
expide el estatuto de conciliación y se dictan otras disposiciones”. 

 

Lo anterior deberá dirigirse al correo electrónico del Despacho 

j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mailto:j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co






CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $2.800.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $2.800.000,00

                                                                                                                                                                             

BANCO DE BOGOTA SA

25 307 40 03 004 2023 - 00284

Hoy 24 DE AGOSTO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 24 de AGOSTO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

PEDRO RUBEN AGUILAR CUELLAR



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas






